
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Monitorio No. 2019-00266 

 

En atención a la medida cautelar solicitada, se dispone: 
 
Decretar el EMBARGO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 50C-1246908, de propiedad del demandado EMIL GONZÁLO 

RONCANCIO POVEDA. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente, para que proceda a la inscripción de la medida y, 

a costa del interesado, remita copia del certificado de tradición en el que 

conste dicha anotación. Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

  
 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 20 DE ENERO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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